
Recoge las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de 

En circunstancias normales, durante un ERTE el trabajador 

En los casos de fuerza mayor  exoneración a las 

El Estado pagará las prestaciones por desempleo de las trabajadoras y 

Aprobación de beneficios específicos en materia de prestaciones por desempleo 

 

actividad para evitar despidos. Se refuerza la cobertura a los 

trabajadores afectados por un ERTE, posibilitándoles que tengan acceso a

 la prestación contributiva por desempleo, aunque carezcan del periodo 

de cotización necesario para tener acceso a ella y, adicionalmente, que 

el periodo de la suspensión del contrato o la reducción de la jornada 

durante el que estén percibiendo dicha prestación no les compute a 

efectos de consumir los periodos máximos de percepción legalmente 

establecidos. 

puede acceder a la prestación contributiva por desempleo si cuenta con 

el periodo de cotización necesario para tener acceso a ella y, además, 

este periodo le computa a efecto de los periodos máximos de percepción 

de la prestación.

empresas del pago del 75 % de la aportación empresarial a la Seguridad 

Social alcanzando dicha exoneración el 100 % de la cuota cuando se trate

 de empresas de menos de 50 trabajadores, siempre que éstas se 

comprometan a mantener el empleo.Medidas de protección a los trabajadores:Prórroga

autómatica de las prestaciones por desempleo, nadie perderá sus derechos por no acudir a

una oficina de empleo.

trabajadores afectados por ERTEs (aunque no tengan suficiente tiempo 

cotizado). El paro cobrado durante la crisis sanitaria no 

afectará a prestaciones futuras. Cuando superemos esta situación el 

contador estará a cero y no perjudicará al derecho futuro para contar 

con una prestación por desempleo.

garantizando los derechos de trabajadoras y trabajadores fijos 

discontinuos, a tiempo parcial y cooperativistas.Todas las 

personas que tengan a su cargo a familiares por el cierre de colegios y 

servicios sociales, contarán con facilidades para conciliar.

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que contempla una
serie de medidas urgentes y extraordinarias para hacer
frente al impacto económico y social del COVID-19.

NORMATIVA LABORAL CRISIS
COVID-19



Se dirige a la protección de 2 situaciones:

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyas actividades queden suspendidas,

en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto. Se trata, por ejemplo, de aquellos

autónomos que han debido proceder al  cierre de su establecimiento abierto al público

por imposición del estado de alarma.Los autónomos cuya facturación correspondiente al

mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por

ciento en relación con el promedio de facturación del semestre anterior.Los socios

trabajadores de las cooperativas de trabajo  tendrán derecho igualmente a esta

prestación extraordinaria, siempre que reúnan los 

Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o  Autónomos o, en

su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social  de los Trabajadores del Mar.

Si la actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto en el Real

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al

menos, un 75 por ciento, en relación con la efectuada en el semestre anterior.Hallarse al

corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.

 Si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se

cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para

que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 

 regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a

la protección.

 

1.

AUTÓNOMOS: Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que
contempla una serie de medidas urgentes y extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19.
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El nuevo Real Decreto-ley establece que la fuerza mayor, y causas  económicas, técnicas,

organizativas y de producción o causas ETOP previstas en los artículos 22 y 23 del Real

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como justificativas de la

extinción del contrato de trabajo ni del despido

La suspensión de los contratos  temporales, incluidos los formativos, de relevo e

interinidad, tanto por causas de fuerza mayor.

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados por causas de fuerza

mayor no podrá extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación

extraordinaria derivada del COVID-19.

Se deja constancia expresa de que se sancionarán aquellas solicitudes presentadas por la

empresa que contuvieran falsedades o incorrecciones en los datos facilitados. 

También se sancionará la conducta de la empresa consistente en solicitar medidas en

relación al empleo que no resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la

causa que las origina, siempre que  den lugar a la generación o percepción de

prestaciones indebidas.

 

1.

AUTÓNOMOS: Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, que
contempla una serie de medidas urgentes y extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19.
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Real Decreto Ley 10/2020 que decreta el cese de actividad
empresarial de los trabajos y permiso retribuible
recuperable

En caso de que la actividad de su empresa no tenga la consideración de  esencial y de que

a sus empleados no le sea de aplicación ninguna de las excepciones se instal a la

obligación de aplicar un permiso retribuido recuperable a sus trabajadores.

El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras conservarán el derecho a la

retribución que les hubiera correspondido de estar prestando servicios con carácter

ordinario, incluyendo salario base y complementos salariales.

Permiso de carácter recuperable: este carácter hace necesario que las personas

trabajadoras realicen las horas no realizadas durante el disfrute del permiso en otro

momento autorizando la norma para ello hasta el 31 de diciembre de 2020.

Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto entre la

empresa y la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que deban aplicar el permiso retribuido recuperable estableciendo el

número mínimo de plantilla o los turnos de trabajo estrictamente imprescindibles con el

fin de mantener la actividad indispensable.

 



Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de  empresas, a través del

Sistema de remisión electrónica de datos en el  ámbito de la Seguridad Social (Sistema

RED).

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad

Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de ingreso

correspondientes a los períodos de  devengo señalados en el apartado primero.

La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses

Esta moratoria no será de aplicación a empresas hayan obtenido exenciones en el pago

de la aportación empresarial así como en las cuotas de recaudación conjunta.

Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la

Seguridad social, siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el 

 aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social entre los meses de abril y

junio de 2020, siendo de aplicación un interés del 0,5%.

Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las  personas que,

estando de alta en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la

Seguridad Social Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter

temporal, a fin de reducir el riesgo de contagio o se haya extinguido su contrato de

trabajo por la causa de despido.

La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una declaración

responsable, firmada por la persona empleadora o personas empleadoras.

La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar a

la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de desempeñar

el porcentaje determinado en este apartado.La base reguladora diaria de la prestación

estará constituida por la base de cotización del empleado de hogar correspondiente al

mes anterior al hecho causante, dividida entre 30.

Serán beneficiarias del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal

las personas trabajadoras que se les hubiera extinguido un contrato de duración

determinada de, al menos, dos meses de duración, con posterioridad a la entrada en vigor

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,

 

 siguientes al de la solicitud.

 

Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social (Artículo 35).

 

 

Subsidio extraordinario por falta de actividad Empleados de Hogar 

 

Subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal
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El subsidio excepcional consistirá en una ayuda mensual del 80 por ciento del Indicador

Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente.

La duración de este subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se determina

por Real Decreto-ley.

Dirigido a personas que no cuenten con la cotización necesaria para acceder a otra

prestación o subsidio si carecieran de rentas en los términos establecidos en el artículo

275 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se extenderá esta protección a aquellos trabajadores obligados a  desplazarse de

localidad y tengan obligación de prestar los servicios esenciales a los que se refiere el

Real Decreto-ley 10/2020, siempre quese haya acordado el confinamiento de la

población donde tenga su domicilio y le haya sido denegada de forma expresa la

posibilidad de desplazarse por la autoridad competente, no pueda realizar su trabajo de

forma telemática por causas no imputables a la empresa para la que prestas sus servicios

o al propio trabajador y no tenga derecho a percibir ninguna otra prestación pública.

 

Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento total
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AUTÓNOMOS: Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por
el que se adoptan medidas urgentes para 
hacer frente al COVID-19.

Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social (Artículo 34).Se habilita a la

Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias de seis meses, sin interés, a

las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la

Seguridad Social, que lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones que se

establecerán mediante Orden del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

 La moratoria en los casos que sea concedida afectará al pago de sus cotizaciones a la

Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, cuyo período de devengo, en

el caso de las empresas esté comprendido entre los meses de abril y junio de 2020 y, en

el caso de los trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 2020, siempre que las

actividades que realicen no se hayan suspendido con ocasión del estado de alarma

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

 

Medidas de apoyo a los autónomos


